
                             BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3027 

                                     Corrientes, 22 de Junio de 2018 

 

 

 

RESOLUCIONES D.E.M 

N° 1265/18 Incrementa los Recursos Vigentes del D.E.M.-Transferencias Internas. 

N° 1269/18 Fija fecha de realización de los Carnavales Correntinos y Show de Comparsas- 

Edición 2019, 2020 y 2021. 

N° 1276/18 Aprueba la renovación contractual de los Consultores de las Áreas Legal y 

Urbano, en el PROMEBA. 

N° 1286/18 Homologa el Convenio entre la Municipalidad y Centro de día del Hospital 

Geriátrico. 

N° 1287/18 Homologa el Convenio entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el 

Instituto Superior de Servicio Social “Remedio de Escalada de San Martín”. 

 

DISPOSICIONES S.I. 

N° 0052/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 1”- Ejecutada por la Empresa CANALES S.A. 

N° 0053/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 2-“, ejecutada por la Empresa VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

N° 0053/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 3”, ejecutada por la Empresa VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

N° 0055/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 4”, ejecutada por la Empresa VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

N° 0056/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 5”, ejecutada por la Empresa CANALES S.A. 

N° 0057/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 6”, ejecutada por la Empresa CAVERCON S.R.L. 

N° 0058/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 7”, ejecutada por la Empresa VAM CONSTRUCCIONES. 

N° 0059/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 8”, ejecutada por la Empresa EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS S.R.L. 

N° 0060/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: 

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 9”, ejecutada por la Empresa GRUPO COYDESA S.R.L. 

N° 0061/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra:   

“RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- 

ZONA 10”, ejecutada por la Empresa BGD CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 1 

OFICIO N° 313/18 –Causa N° 124675/B/2018 –Secuestro N° 43.101, Caratulada: 

“Infractor: BERNAL, MARTÍN CARLOS- Dominio: LUN-862” 



RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 1260/18 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Ariel Díaz. 

N° 1261/18 Deja sin efecto el Artículo 2, de la Resolución N° 03/2018. 

N° 1262/18 Reconoce el gasto, a favor del Señor Aníbal Godoy. 

N° 1263/18 No hace lugar a lo solicitado por la Sra. Mónica Ibarra. 

N° 1264/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma Mónica Cáceres. 

N° 1266/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma DRCMA S.R.L. 

N° 1267/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma L Investment S.A. 

N° 1268/18 Declara de Interés Municipal al2 XVI Encuentro de Mini Basquet Perico 

Aquino”. 

N° 1270/18 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Walter Daniel Britez.  

N° 1271/18 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Ivana Raquel Sosa. 

N° 1272/18 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Romina Speroni. 

N° 1273/18 Asigna funciones al agente Eugenio Sánchez. 

N° 1274/18 Designa funciones a los Señores Ignacio Enriquez Orzuza y Gabriel Rodríguez. 

N° 1275/18 Designa funciones al Señor Marcos Eduardo Amarilla. 

N° 1277/18 Reconoce el gasto a favor de la firma PARTIMOS PERON SPIROS 

LEONIDAS. 

N° 1278/18 Asigna funciones a la agente Elizabeth Antúnez. 

N° 1279/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma Radio Dos S.R.L. 

N° 1289/18 Traslada a la agente Acevedo María Ester. 

N° 1281/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma Editora Correntina S.A. 

N° 1282/18 Declara de Interés Municipal al “2do. ENCUENTRO DE AUTOMÓVILES 

CLÁSICOS “IGNACIO ARTURO VERDURA”. 

N° 1283/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma COCHERÍA FAGES. 

N° 1284/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma COCHERÍA FAGES. 

N° 1285/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma HIJOS DE ROBERTO C. DEMONTE. 

N° 1288/18 Rectifica la Resolución N° 1248/2018. 

N° 1289/18 Autoriza la celebración de contrato, con el Señor Rubén Pablo Molina. 

  

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARÍA C.G. 

N° 110/18 Traslada al agente Jorge Antonio Ojeda. 

SECREARÍA D.H. 

N° 122/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma DURAND ROMINA MARINA. 

N° 123/18 Adjudica la contratación, a favor de la firma LUIS A. CUADRADO. 

N° 124/18 Deja sin efecto la Disposición N° 072/2018. 

SECRETARÍA A. y D.S. 

N° 095/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma HIDROMAT S.R.L. 

N° 096/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma HIDROMAT S.R.L. 

N° 097/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma AL R.R.L. 

N° 098/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma BROGGI ROBERTO JOSÉ. 

SECRETARÍA H. 

N° 394/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- a la Sra. Zulma 

Escobar. 

N° 395/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- a la Sra. Soledad 

Ramírez. 

N° 396/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- al Sr. José Meza. 

N° 397/18 Otorga en arriendo, lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- a la Sra. 

María Villalba. 



N° 398/18 Otorga en arriendo, lugar de sepultura- Cementerio San Isidro- al Sr. Cristian 

Melgarejo Morales. 

N° 396/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- al Sr. José Meza. 

SECRETARÍA I. 

N° 0062/18 Rectifica la Disposición N° 0043/2018. 

N° 0063/18 Rectifica la Disposición N° 0041/2018. 

N° 0064/18 Aprueba el trámite de compra, a favor de la firma CORPO MAT S.R.L. 

N° 0065/18 Aprueba la rendición de la Caja Chica de la Secretaría. 

 

 

 

Resolución N° 1265 

Corrientes 21 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 690-D-2018 caratulado: “DIRECCIÓN GRAL. DE PRESPUESTO – REF: 

INCREMENTO DE PARTIDAS”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, la Dirección General de Tesorería informa que, con fecha 18/06/2018, fue acreditado 

un importe  de PESOS TREINTA MILLONES ($30.000.000,00) en la cta. Cte. N° 

130614/003- M.C.C: EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA, del Banco Corrientes S.A., en 

concepto de A.N.R. (Aportes No Reintegrables). 

Que, dicho Aporte será destinado a cubrir distintas necesidades y servicios esenciales que 

tiene a su cargo la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes. 

Que, por el Art. 15° de la Ordenanza N° 6585, corresponde el incremento de partidas, en 

concordancia con el Art. 35° de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera. 

Que, de acuerdo a la certificación de ingresos de la Tesorería General de la Municipalidad y 

del análisis técnico efectuado por la Dirección General de Presupuesto, corresponde la 

incorporación de los fondos aquí tratados por un monto de PESOS TREINTA MILLONES 

($30.000.000,00). 

Que, obra intervención de la Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda. 

Que, en uso de facultades atribuidas por el Art. 46° Incs. 11° y 33° de la Carta Orgánica 

Municipal, el Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Incrementar los Recursos Vigentes del Departamento Ejecutivo Municipal, 

Fuente de Financiamiento 14- Transferencias Internas- en la suma de PESOS TREINTA 

MILLONES ($30.000.000,00), con la siguiente afectación: 

                  Aportes No Reintegrables--------------$30.000.000,00 

                            TOTAL---------------------------$30.000.000,00 

Artículo 2°: Incrementar el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2018 por el monto 

determinado en el Artículo 1, autorizando a la Dirección General de Presupuesto de la 

Secretaría de Hacienda asignar las partidas presupuestarias que correspondan. 

Artículo 3°: Autorizar a la Secretaría de Hacienda a realizar giros de partidas en caso de ser 

necesario, conforme lo establecido por el Art. 14° de la Ordenanza N° 6585. 

Artículo 4°: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección General de Presupuesto 

para efectuar el correspondiente incremento, a la Dirección General de Contaduría, 



Dirección General de Control Interno y Dirección General de Tesorería para su 

conocimiento. 

Artículo 5°: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Hacienda y 

por el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

EDUARDO ADOLFO TASSANO                                                     

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Resolución N° 1269 

Corrientes, 21 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

La Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza N° 5800 Código de Nocturnidad, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, se considera conveniente y oportuno fijar el calendario para la realización de los 

Carnavales Correntinos Edición 2019-2010 y 2021, a fin de trabajar coordinadamente con la 

empresa responsable de la organización de los mismo, promoviendo, asimismo, la asistencia 

del mayor número público posible y fomentando el arribo de turistas que visiten la ciudad y 

asistan al evento. 

Que, resulta de vital importancia otorgar previsibilidad a los carnavales Correntinos 

fijándose fechas de tres ediciones correlativas a los fines de una mejor organización de los 

eventos, así como también una amplia publicidad de los mismos. 

Que, es económicamente beneficioso para la Ciudad que el evento se desarrolle durante el 

período estival, favoreciendo al turismo en la región. 

Que, es una política de estado municipal la promoción del turismo sustentable siendo de vital 

importancia la realización de los Carnavales Correntinos en las fechas destinadas 

incrementando el desarrollo económico, generando actividades turísticas y culturales durante 

el período estival. 

Que, la presente Resolución se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el art. 46 

inciso 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Fijar como fechas de realización de los Carnavales Correntinos y Show de 

Comparsas Ediciones 2019, 2020 y 2021 las siguientes: 

a) Carnavales Correntinos Edición 2019: primera semana los días: 8 y 9 de febrero de 

2019; segunda semana los días: 15 y 16 de febrero de 2019; tercera semana los días: 

22 y 23 de febrero de 2019 y cuarta semana los días: 1, 2, 3 y 4 de 2019. La fechas 

de los Show de Comparsas de los Carnavales Correntino Edición 2019, serán: 6, 13 

y 20 de febrero de 2019. 

b) b) Carnavales Correntinos Edición 2020: primera semana los días: 31 de enero y 1 

de febrero de 2020;  segunda semana los días: 7 y 8 de febrero de 2020; tercera 

semana los días: 14 y 15 de febrero de 2020 y cuarta semana los días: 21, 22, 23 y 24 



de febrero de 2020. Las fechas de Show de Comparsas de los Carnavales 

Correntinos Edición 2020, serán: 29 de enero, 5 y 12 de febrero de 2020. 

c) Carnavales Correntino Edición 2021: primera semana los días: 29 y 30 de enero de 

2021; segunda semana los días: 5 y 6 de febrero de 2021; tercera semana los días: 

12, 13, 14 y 15 de febrero de 2021 y cuarta semana los días: 19 y 20 de febrero de 

2021. Las fechas de Show de Comparsas de los Carnales Correntinos Edición 2021, 

serán: 27 de enero, 3 y 10 de febrero de 2021.  

Artículo 2°: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de 

Coordinación de Gobierno. 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

                                                 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO                                                     

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Resolución N° 1276 

Corrientes, 21 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 26-U-2018, caratulado Unidad Ejecutora Municipal PROMEBA Sta. Pago 

de Honorarios Programa de Mejoramiento de Barrios, y; 

CONSIERANDO: 

Que, por las actuaciones de referencia se tramita la autorización para la renovación 

contractual de los Consultores de las áreas Legal y Urbano desde el 01 de enero de 2018 al 

31 de diciembre de 2018, y la contratación de los Consultores de las áreas Social, Ambiental 

e Inspector de Obra, desde el 01 de febrero al 31 de diciembre de 2018 y autorizar los pagos 

de honorarios de los Consultores pertenecientes al Equipo de Campo del Programa de 

Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), correspondiente a los respectivos meses del años 

2018. 

Que, los honorarios de los consultores del equipo de campo local del Programa de 

Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), son abonados por el PROMEBA con fondos 

depositados por la Unidad de Coordinación Nacional del Programa de Mejoramiento de 

Barrios en Cuenta Bancaria Municipal, específica para el programa, correspondiendo sean 

autorizado los pagos correspondientes a los fines del año en curso, previa certificación 

laboral pertinente. 

Que, los consultores que conforman el Equipo de Campo Local son: INSPECTOR DE 

OBRA: Arquitecta NATALIA MILEVA VASILEF DNI N° 34.301.152, PROMOTOR 

SOCIAL: Asistente Social CINTIA ANA MARÍA ORTIELLI DNI N° 32.566.604, 

PROMOTOR LEGAL: Escribana LUZ MARÍA ALMIRÓN DNI N° 27.095.262, 

PROMOTOR URBANO: Agrimensor DIEGO NICOLÁS PROVASI DNI N° 32.086.057, 

PROMOTOR AMBIENTAL: Arquitecto LEANDRO MARTÍN IBARRA DNI N° 

28.202.252. 

Que, a fojas 02/08 se incorpora Convenio Marco de Adhesión Programa de Mejoramiento de 

Barrios IV, Resolución Municipal N° 984 de fecha 07 de mayo de 2014, Resolución 



Municipal N° 054 de fecha 11 de enero de 2018, y Nota de PROMEBA de NO objeción 

respecto a la recontratación de los Consultores. 

Que, a fojas 09/120 se agregan Contratos, Términos de Referencia de cada uno de los 

Consultores, debidamente suscriptos por la Coordinadora Ejecutiva Municipal acompañado 

de fotocopia de los documentos de identidad, constancia de CUIL de los contratados. 

Que, a fojas 122/153 obran Certificaciones Laborales, Facturas Conformadas y 

comprobantes originales de pago de Impuesto al Cheque, de los Consultores del Equipo de 

Campo Local: Diego Nicolás Provasi y Luz de María Almirón, correspondientes a los meses 

de Enero- Febrero y Marzo de 2018; y de los Consultores Cintia Ana María Ortielli, Leandro 

Martín Ibarra y Natalia Mileva Vasilef, correspondientes a los meses de Febrero y Marzo de 

2018. 

Que, a fojas 154 el Señor Intendente Municipal tomo conocimiento de las presentes 

actuaciones u AUTORIZA a que proceda con el trámite correspondiente. 

Que, a fojas 158 se agrega Resumen de Cuenta Tesorería BNA- PROMEBA III 

22.101.027/65, con saldo inicial y saldo final. 

Que, a fojas 160 se expide la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de 

Hacienda, mediante Dictamen N° 210 de fecha 09 de mayo de 2018. 

Que, a fojas 164 se emite Resolución Municipal N° 854 de fecha 14 de mayo de 2018, por la 

que se resuelve incrementar los recursos vigentes del DEM, incrementar el Presupuesto 

General de Gastos del DEM. 

Que, a fojas 167/168 se adjunta Comprobante de Modificatoria de Crédito RDEM: 854/2018 

de fecha 15/05/2018, y Comprobante de Preventivo de Gestión Básica, NUP 1088/2018, 

imputación de pago de honorarios para el programa de Mejoramiento de Barrios PROMEBA 

III, por los meses de enero, febrero y marzo de 2018. 

Que, a fojas 169 la Secretaría de Hacienda, habiendo efectuado la reserva presupuestaria, 

solicita se proceda al dictado de la norma legal correspondiente. 

Que, a fojas 208 se expide la Dirección Legal de la Secretaría de Desarrollo Urbano. 

Que, en uso de las facultades atribuidas por el artículo 46 inciso 33 de la Carta Orgánica 

Municipal, el Departamento Ejecutivo Municipal procede al dictado de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1°: Aprobar la renovación contractual de los Consultores de las Áreas Legal y 

Urbano desde 01 de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018 en el marco del Programa de 

Mejoramiento de Barrio PROMEBA, en conformidad a los Contratos de Locación de Obra 

celebrados por la Unidad Ejecutora Municipal del Promeba y los Consultores cuyos datos 

obran en los considerandos e infra se detallan. 

Artículo 2°: Aprobar la contratación de los promotores de las áreas Ambiental, Social e 

Inspector de Obras, desde el 01 de febrero de 2018 al 31 de diciembre de 2018, en el marco 

del Programa de Mejoramiento de Barrios PROMEBA, en conformidad a los Contratos de 

Locación de Obras celebrados por la Unidad Ejecutora Municipal del Promeba y los 

consultores cuyos datos obran en los considerandos e infra se detallan. 

Artículo 3°: Por la Secretaría de Hacienda, se emitirá orden de pago y se efectuará el 

mismo, si correspondiere, previa verificación del cumplimiento de los recaudos legales, a 

favor de: ALMIRÓN LUZ DE MARÍA CUIT N° 27-27095262-9 por el monto mensual de 

$18.562; PROVASI DIEGO NICOLÁS CUIT N° 20-32086057-2 por el monto mensual de 

$18.562; CINTIA ANA MARÍA ORTIELLI CUIT N° 27-32566604-3 por el monto mensual 

de $18.562; LEANDRO MARTÍN IBARRA CUIT N° 20-28202252-5 por el monto mensual 

de $18.562; y NATALIA MILEVA VASILEFF CUIT N° 27-34301152-6 por el monto 



mensual de $22.006, de acuerdo a los Contratos de Locación de Obra y los Términos de 

Referencia. 

Artículo 4°: Adjudicar las siguientes contrataciones: como Promotor Legal a la Sra. 

ALMIRÓN LUZ DE MARÍA CUIT N° ° 27-27095262-9 por los meses de enero a diciembre 

de 2018; como Promotor Urbano al Sr. PROVASI DIEGO NICOLÁS CUIT N° 20-

32086057-2 por los meses de enero a diciembre de 2018; como Promotora Social a la Sra.  

CINTIA ANA MARÍA ORTIELLI CUIT N° 27-32566604-3 por los meses de febrero a 

diciembre de 2018; como Inspectora de Obra a la Sra. NATALIA MILEVA VASILEFF 

CUIT N° 27-34301152-6 por los meses de febrero a diciembre de 2018 y como Promotor 

Ambiental al Sr. LEANDRO MARTÍN IBARRA CUIT N° 20-28202252-5 por los meses de 

febrero a diciembre de 2018. Todas ellas bajo las condiciones de los Contratos de Locación 

de Obra celebrada entre la Unidad Ejecutora Municipal y los consultores. 

Artículo 5°: Encuadrar la presente erogación en la Ley de Administración Financiera y de 

los Sistemas de Control, Contrataciones y Administración de los Bienes del Sector Público 

Provincial N° 5571, Artículo 109, Inciso 3°) Apartado a) e i). 

Artículo 6°: Por la Dirección General de Contaduría, se confeccionará la Afectación 

Definitiva y el Libramiento. 

Artículo 7°: La Secretaría de Hacienda, imputará el gasto en las partidas presupuestarias 

correspondientes. 

Artículo 8°: Reconocer los gastos a favor de la Sra. ALMIRÓN LUZ DE MARÍA CUIT N°  

27-27095262-9, el Sr. PROVASI DIEGO NICOLÁS CUIT N° 20-32086057-2, por la 

prestación de Servicios Profesionales correspondientes a los meses de enero, febrero, marzo, 

abril y mayo del año 2018; a favor de la Sra. CINTIA ANA MARÍA ORTIELLI CUIT N° 

27-32566604-3; el Sr. LEANDRO MARTÍN IBARRA CUIT N° 20-28202252-5 y la Sra.  

NATALIA MILEVA VASILEFF CUIT N° 27-34301152-6 por la prestación de servicios 

profesionales correspondientes a los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2018, en 

el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios- PROMEBA. 

Artículo 9°: Encuadrar la presente erogación en las disposiciones que establece la Carta 

Orgánica Municipal, artículo 46° inciso 22 y 33, y la Ley de Contabilidad en su artículo 86°. 

Artículo 10°: La presente Resolución será refrendada por la Señora Secretaria de Desarrollo 

Urbano, el Señor Secretario de Hacienda y el Señor Secretario de Coordinación de Gobierno. 

Artículo 11°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

 

 

EDUARDO ADOLFO TASSANO                                                     

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

GUILLERNO AUGUSTO CORRALES MEZA  

SECRETARIO DE HACIENDA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

MARÍA ALEJANDRA WICHMAN 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 



Resolución N° 1286 

Corrientes, 22 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Artículo 14 inciso 17 y el Artículo 46 incisos 1 y 33, ambos de la Carta Orgánica 

Municipal, EL CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD y Centro de día del Hospital 

Geriátrico, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN 

MUTUA, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, las partes celebran este convenio entendiendo la significación que despierta el proceso 

de inclusión y la formación continua de profesionales; brindando espacios culturales e 

integrando a la comunidad educativa, artística y en general, a las diferentes expresiones que 

conlleven al fortalecimiento y desarrollo de ambas instituciones. 

Que, la Municipalidad de Corrientes, a través de la Subsecretaría de Cultura, por medio del 

programa “Cultura Inclusiva”, dependiente de la Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes; 

y la Dirección General de Discapacidad, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Humano 

y todas sus áreas de competencia, se compromete con discapacidades, junto a personas sin 

discapacidades. 

Que, el centro de día, se compromete a realizar diferentes tareas relacionadas a la inclusión 

socio/cultural de las personas con discapacidades, junto a personas sin discapacidades, y 

ofrecer asesoramiento para un adecuado funcionamiento de las acciones a realizar entre 

ambas instituciones, 

Que, es un objetivo de las políticas públicas municipales establecer políticas de protección e 

integración social, económica y cultural de la ancianidad y de las personas con discapacidad, 

garantizando la igualdad real de oportunidades, conforme lo previsto por el Artículo 17 de la 

Carta Orgánica Municipal. 

Que, la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 46 

incisos 1 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

 

POR ELLO 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo 1: Homologar el CONVENIO entre LA MUNICIPALIDAD y Centro de día del 

Hospital Geriátrico, para la realización de actividades de cooperación mutua, cuya copio 

certificada forma parte de la presente. 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación 

de Gobierno. 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

                                                 

EDUARDO ADOLFO TASSANO                                                     

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Resolución N° 1287 

Corrientes, 22 de Junio de 2018 



 

VISTO: 

El Artículo 14 inciso 19 y el Artículo 46 incisos 1 y 33, ambos de la Carta Orgánica 

Municipal, el convenio entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Instituto 

Superior de Servicio Social “Remedio de Escalada de San Martín”, se formaliza el presente 

Convenio, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, EL INSTITUTO y LA MUNICIPALIDAD, manifiestan su voluntad de articular e 

impulsar programas conjuntos, priorizando aspectos relacionados a la formación, 

capacitación y perfeccionamiento de Recursos Humanos, la investigación, la asistencia 

técnica en programas de cooperación nacional e internacional para el desarrollo, la gestión 

para la capacitación de recursos técnicos y económicos destinados a programas y proyectos 

de desarrollo municipal y local, la transferencia de conocimiento y prestación de servicios 

especializados, pasantías, becas y/o cualquier otra modalidad que construya a impulsar, 

desde una visión estratégica, procesos de desarrollo local en el municipio de Corrientes. 

Que, es un objetivo de las políticas públicas municipales propiciar la actividad educativa y 

coordinar con el estado Nacional y Provincial, las universidades e instituciones educativas 

públicas o privadas acciones endientes a la adecuación de los planes, programas y ofertas 

educativas, a las orientaciones de la Ciudad planificada y las necesidades de la demanda de 

servicios educativos, garantizando la igualdad de oportunidad, conforme lo previsto por el 

Artículo 14 inciso 19 de la Carta Orgánica Municipal. 

Que, la presente Resolución se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 46 

incisos 1 y 33 de la Carta Orgánica Municipal. 

POR ELLO 

EL SEÑOR INTENDENE MUNICIPAL 

RESUELVE: 

Artículo: Homologar el convenio entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el 

Instituto Superior Social “Remedio de Escalada de San Martín”, cuya copia certificada forma 

parte de la presente. 

Artículo 2: La presente Resolución será refrendada por el Señor Secretario de Coordinación 

de Gobierno. 

Artículo 3°: Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese. 

                                                 

EDUARDO ADOLFO TASSANO                                                     

INTENDENTE 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

HUGO RICARDO CALVANO 

SECRETARIO DE COORDINACIÓN DE GOBIERNO 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Disposición S.I. N° 0052 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 1802-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría de Mantenimiento de Redes 

Viales- E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de 

Tierra Ciudad de Ctes. –Zona 1- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- 

Empresa CANALES S.A.”, y; 

 



CONSIDERANDO: 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 1”, ejecutada por la Empresa: 

CANALES S.A. 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Sr. Presidente de la Empresa CANALES S.A., Lic. Carlos Raúl 

Sequeira, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0002, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 20 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

Que, a fojas 21/22 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 1”, ejecutada por la Empresa: CANALES S.A., adjudicada 

mediante Disposición S.I. N° 0002, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 1”, ejecutada por la Empresa: CANALES S.A., adjudicada mediante 

Disposición S.I. N° 0002, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: CANALES S.A.; en forma proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: CANALES S.A., en forma proporcional a la parte de la 

obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 



Disposición S.I. N° 0053 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 1803-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 2- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa 

Vial Norte S.RL.”, y; 

 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 2”, ejecutada por la Empresa: 

VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante Técnico de la Empresa: VIAL NORTE 

CONSTRUCCIONES S.R.L., Sr. Carlos García, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 

0003, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 19 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 20/21 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 2”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.RL., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0003, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 2”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.R.L., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0003, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 



Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.; en forma proporcional a la parte 

de la obra recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L., en forma 

proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Resolución N° 0054 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 
El Expediente N° 1804-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 3- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa 

Vial Norte Construcciones S.RL.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 3”, ejecutada por la Empresa: 

VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante Técnico de la Empresa: VIAL NORTE 

CONSTRUCCIONES S.R.L., Sr. Carlos García, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 

0004, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 19 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 20/21 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 



 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 3”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.RL., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0004, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 3”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.R.L., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0004, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.; en forma proporcional a la parte 

de la obra recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L., en forma 

proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Disposición S.I. N° 0055 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 1805-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento  Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 4- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa 

Vial Norte Construcciones S.RL.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 4”, ejecutada por la Empresa: 

VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 



Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante Técnico de la Empresa: VIAL NORTE 

CONSTRUCCIONES S.R.L., Sr. Carlos García, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 

0005, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 20 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 20/21 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 4”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.RL., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0005, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 4”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.R.L., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0005, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.; en forma proporcional a la parte 

de la obra recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L., en forma 

proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 



Disposición S.I. N° 0056 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 1808-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 5- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa 

Vial Norte Construcciones S.RL.”, y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 5”, ejecutada por la Empresa: 

VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante Técnico de la Empresa: VIAL NORTE 

CONSTRUCCIONES S.R.L., Sr. Carlos García, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 

0006, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 20 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 21/22 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 5”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.RL., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0006, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 5”, ejecutada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES 

S.R.L., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0006, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L.; en forma proporcional a la parte 

de la obra recepcionada. 

 



Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: VIAL NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L., en forma 

proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

Disposición S.I. N° 0057 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

El Expediente N° 1815-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 6- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa 

CAVERCON S.R.L.”, y; 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 6”, ejecutada por la Empresa: 

CAVERCON S.R.L. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante Técnico de la Empresa: CAVERCON  S.R.L., Ing. 

Carlos D. Fernández Larré, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0007, de fecha 21 de 

Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 21 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 22/23 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 



Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 6”, ejecutada por la Empresa: CAVERCON S.RL., adjudicada 

mediante Disposición S.I. N° 0007, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 6”, ejecutada por la Empresa: CAVERCON S.R.L., adjudicada 

mediante Disposición S.I. N° 0007, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: CAVERCON  S.R.L.; en forma proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: CAVERCON  S.R.L., en forma proporcional a la parte 

de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Disposición S.I. N° 0058 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 1816-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 7- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa 

VAM CONSTRUCCIONES”,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 7”, ejecutada por la Empresa: 

VAM CONSTRUCCIONES. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante de la Empresa: VAM CONSTRUCCIONES, Sr. Víctor 



Andrés Mazaccotte, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0008, de fecha 21 de 

Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 21 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 22/23 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES –ZONA 7”, ejecutada por la Empresa: VAM CONSTRUCCIONES, 

adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0008, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículos 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 7”, ejecutada por la Empresa: VAM CONSTRUCCIONES, 

adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0008, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: VAM CONSTRUCCIONES; en forma proporcional a la parte de la obra 

recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: VAM CONSTRUCCIONES, en forma proporcional a la 

parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

Disposición S.I. N° 0059 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 
El Expediente N° 1825-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento  Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 



Ciudad de Ctes. –Zona 8- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa  

Emprendimientos Argentinos S.R.L.”,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 8”, ejecutada por la Empresa: 

EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS S.RL. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Representante de la Empresa: EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS 

S.R.L., Ing. Luís Carlos Zapelli, adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0009, de fecha 21 

de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 20 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 21/22 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 8”, ejecutada por la Empresa: EMPRENDIMIENOS 

ARGENTINOS S.R.L., adjudicada por Disposición S.I. N° 0009, de fecha 21 de Diciembre 

de 2017. 

Artículo 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 8”, ejecutada por la Empresa EMPRENDIMIENTOS 

ARGENTINOS S.R.L., adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0009, de fecha 21 de 

Diciembre de 2018. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS S.R.L.; en forma proporcional a la 

parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS S.R.L., en 

forma proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 



Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Disposición S.I. N° 0060 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 1826-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento  Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 9- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- Empresa: 

GRUPO COYDESA S.R.L.”,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 9”, ejecutada por la Empresa: 

GRUPO COYDESA S.RL. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Socio Gerente de la Empresa: GRUPO COYDESA S.R.L., Sr. Carlos 

Cañete,  adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0010, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Que, a fojas 20 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 21/22 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 



CORRIENTES- ZONA 9”, ejecutada por la Empresa: GRUPO COYDESA S.R.L., 

adjudicada por Disposición S.I. N° 0010, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 9”, ejecutada por la Empresa GRUPO COYDESA S.R.L.,  

adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0010, de fecha 21 de Diciembre de 2018. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: GRUPO COYDESA S.R.L.; en forma proporcional a la parte de la obra 

recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: GRUPO COYDESA S.R.L., en forma proporcional a la 

parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

Disposición S.I. N° 0061 

Corrientes, 19 de Junio de 2018 

 

VISTO: 

 

El Expediente N° 1827-S-2018, Caratulado: “Subsecretaría Mantenimiento  Redes Viales- 

E/Acta de Recepción Provisoria y Definitiva- Obra: Reconstrucción de Calles de Tierra 

Ciudad de Ctes. –Zona 10- Devolución de Garantía de Contrato y Fondo de Reparo- 

Empresa: BGD CONSTRUCCIONES S.R.L.”,  y; 

 

CONSIDERANDO: 

Que, por el mismo la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales, tramita la aprobación 

del Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018 y el Acta de Recepción 

Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES 

DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 10”, ejecutada por la Empresa: 

BGD CONSTRUCCIONES S.RL. 

 

Que, a fojas 2/3 obran Acta de Recepción Provisoria y Acta de Recepción Definitiva, labrada 

por la Inspección de la Obra, Ing. Héctor A. Vallejos, en representación del Municipio, 

conjuntamente con el Apoderado de la Empresa: BGD CONSTRUCCIONES S.R.L., Sr. 

Gustavo I. Cena,  adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0011, de fecha 21 de Diciembre 

de 2017. 



 

Que, a fojas 27 obra intervención de la Subsecretaría de Mantenimiento de Redes Viales. 

 

Que, a fojas 218/29 y vta. obra dictamen de la Asesoría Legal, de la Secretaría de 

Infraestructura, de conformidad a las previsiones establecidas en el Artículo 59°, de la 

Ordenanza de Obras Públicas N° 3581 N° 3581 y Artículos 80° y 82° de la Resolución N° 

718/2000 y demás reglamentaciones vigentes. 

 

Que, las normativas vigentes y las que en su consecuencia se dictaron, autorizan el dictado 

de la presente. 

POR ELLO 

EL SEÑOR SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 

DISPONE: 

Artículo 1°: Aprobar el Acta de Recepción Provisoria, de fecha 08 de Mayo de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 10”, ejecutada por la Empresa: BGD CONSTRUCCIONES S.R.L., 

adjudicada por Disposición S.I. N° 0011, de fecha 21 de Diciembre de 2017. 

 

Artículo 2°: Aprobar el Acta de Recepción Definitiva, de fecha 07 de Junio de 2018, de la 

Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE 

CORRIENTES- ZONA 10”, ejecutada por la Empresa: BGD CONSTRUCCIONES S.R.L.,  

adjudicada mediante Disposición S.I. N° 0011, de fecha 21 de Diciembre de 2018. 

 

Artículo 3°: Disponer la devolución de la Garantía de Ejecución de Contrato, presentada por 

la Empresa: BGD CONSTRUCCIONES  S.R.L.; en forma proporcional a la parte de la obra 

recepcionada. 

 

Artículo 4°: Disponer la devolución de la Garantía constituida en concepto de Fondo de 

Reparo, presentada por la Empresa: BGD CONSTRUCCIONES S.R.L., en forma 

proporcional a la parte de la obra recepcionada. 

 

Artículo 5°: Girar copia de la presente Disposición a la Subsecretaría de Mantenimiento de 

Redes Viales, Inspección de Obras y a Certificaciones de la Secretaría de Infraestructura; 

para que tomen debida razón de lo dispuesto a través de la presente. 

 

Artículo 6°: Regístrese, comuníquese, notifíquese a través de la Inspección de Obra y 

Archívese. 

 

Ing. NICOLÁS ROBERTO DIEZ 

SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA 
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

 

 

 

JUZGADO DE FALTA N° 1 

OFICIO N° 313 

Corrientes, 18 de Junio de 2018 

 

Me dirijo a Ud., en la Causa N° 124675/B/2018 –Secuestro N° 43.101, caratulada: 

“Infractor: BERNAL, MARTÍN CARLOS- Dominio: LUN-862”, que tramita por ante éste 

Juzgado de Faltas N° 1, del Tribunal Municipal de Faltas de la Municipalidad de la Ciudad 



de Corrientes, de ésta Ciudad, a cargo de la Señora Jueza de Faltas N°1, Dra. AMELIA 

SUSANA MERLO, Secretaría del Dr. JOSÉ MANUEL MORALES –Abogado Secretario-, a 

efectos de la toma de razón y demás efectos legales, de la parte Resolutiva del Fallo que a 

continuación se transcribe en su parte pertinente: “… N° 180. Corrientes, 18 de Junio de 

2018… AUTOS Y VISTOS…; RESULTA:…; Y CONSIDERANDO: …; FALLO: I) 

CONDENANDO a BERNAL, MARTÍN CARLOS, N° 32.908.673,…; II) 

INHABILITANDO a BERNAL, MARTÍN CARLOS, DNI N° 32.908.673, para conducir 

todo tipo de vehículo moto propulsado por el término de NOVENTA (90) días corridos, a 

partir de notificado del presente, por haber conducido en estado de intoxicación alcohólica, 

violando lo establecido en el Art. 86°, inciso a), y según lo dispuesto por el Art. 198°, inciso 

a), ambos de la Ord. N° 3202/98, BOM N° 558 Bis, reteniendo la Licencia de Conducir del 

Condenado en autos por igual término que el establecido para la pena accesoria de 

inhabilitación para conducir. III) …; IV) OFÍCIESE a la Dirección de Tránsito y Seguridad 

Vial, a los efectos de la toma de razón de las mismas dispuestas en los apartados II) y IV), 

precedentes; y al Departamento de Boletín Oficial Municipal para la publicación de la 

Sanción de Inhabilitación impuesta, conforme lo previsto en el Artículo 12° de la Ord. N° 

2081/90 –BOM N° 378 a costa del Condenado e autos. V) NOTIFÍQUESE…; VI) 

INSERTAR copia, regístrese en los Registros Manuales e Informáticos del Juzgado y 

oportunamente archívese. Fdo. Dra. Amelia Susana Merlo –Juez de Faltas- Dr. José Manuel 

Morales- Abogado Secretario- Tribunal Municipal de Faltas- Municipalidad de la Ciudad de 

Corrientes. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 

AMELIA SUSANA MERLO 

JUEZA DE FALTAS N° 1 

Tribunal Administrativo de Faltas 

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes 

   

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL N° 3027 

Corrientes, 22 de Junio de 2018 

 

 

RESOLUCIONES D.E.M 

N° 1265/18 Incrementa los Recursos Vigentes del D.E.M.-Transferencias Internas. 

N° 1269/18 Fija fecha de realización de los Carnavales Correntinos y Show de Comparsas- Edición 2019, 

2020 y 2021. 

N° 1276/18 Aprueba la renovación contractual de los Consultores de las Áreas Legal y Urbano, en el 

PROMEBA. 

N° 1286/18 Homologa el Convenio entre la Municipalidad y Centro de día del Hospital Geriátrico. 

N° 1287/18 Homologa el Convenio entre la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes y el Instituto Superior 

de Servicio Social “Remedio de Escalada de San Martín”. 

 

DISPOSICIONES S.I. 

N° 0052/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 1”- Ejecutada por la Empresa 

CANALES S.A. 

N° 0053/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 2-“, ejecutada por la Empresa VIAL 

NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

N° 0053/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 3”, ejecutada por la Empresa VIAL 

NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

N° 0055/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 4”, ejecutada por la Empresa VIAL 

NORTE CONSTRUCCIONES S.R.L. 

N° 0056/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 5”, ejecutada por la Empresa 

CANALES S.A. 

N° 0057/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 6”, ejecutada por la Empresa 

CAVERCON S.R.L. 

N° 0058/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 7”, ejecutada por la Empresa VAM 

CONSTRUCCIONES. 

N° 0059/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 8”, ejecutada por la Empresa 

EMPRENDIMIENTOS ARGENTINOS S.R.L. 

N° 0060/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra: “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 9”, ejecutada por la Empresa GRUPO 

COYDESA S.R.L. 

N° 0061/18 Aprueba el Acta de Recepción Provisoria y Definitiva de la Obra:   “RECONSTRUCCIÓN DE 

CALLES DE TIERRA DE LA CIUDAD DE CORRIENTES- ZONA 10”, ejecutada por la Empresa BGD 

CONSTRUCCIONES S.R.L. 

 

JUZGADO DE FALTAS N° 1 

OFICIO N° 313/18 –Causa N° 124675/B/2018 –Secuestro N° 43.101, Caratulada: “Infractor: BERNAL, 

MARTÍN CARLOS- Dominio: LUN-862” 

RESOLUCIONES ABREVIADAS 

N° 1260/18 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Ariel Díaz. 

N° 1261/18 Deja sin efecto el Artículo 2, de la Resolución N° 03/2018. 

N° 1262/18 Reconoce el gasto, a favor del Señor Aníbal Godoy. 

N° 1263/18 No hace lugar a lo solicitado por la Sra. Mónica Ibarra. 

N° 1264/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma Mónica Cáceres. 

N° 1266/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma DRCMA S.R.L. 



N° 1267/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma L Investment S.A. 

N° 1268/18 Declara de Interés Municipal al2 XVI Encuentro de Mini Basquet Perico Aquino”. 

N° 1270/18 Autoriza la celebración de contrato con el Señor Walter Daniel Britez.  

N° 1271/18 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Ivana Raquel Sosa. 

N° 1272/18 Autoriza la celebración de contrato con la Señora Romina Speroni. 

N° 1273/18 Asigna funciones al agente Eugenio Sánchez. 

N° 1274/18 Designa funciones a los Señores Ignacio Enriquez Orzuza y Gabriel Rodríguez. 

N° 1275/18 Designa funciones al Señor Marcos Eduardo Amarilla. 

N° 1277/18 Reconoce el gasto a favor de la firma PARTIMOS PERON SPIROS LEONIDAS. 

N° 1278/18 Asigna funciones a la agente Elizabeth Antúnez. 

N° 1279/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma Radio Dos S.R.L. 

N° 1289/18 Traslada a la agente Acevedo María Ester. 

N° 1281/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma Editora Correntina S.A. 

N° 1282/18 Declara de Interés Municipal al “2do. ENCUENTRO DE AUTOMÓVILES CLÁSICOS 

“IGNACIO ARTURO VERDURA”. 

N° 1283/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma COCHERÍA FAGES. 

N° 1284/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma COCHERÍA FAGES. 

N° 1285/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma HIJOS DE ROBERTO C. DEMONTE. 

N° 1288/18 Rectifica la Resolución N° 1248/2018. 

N° 1289/18 Autoriza la celebración de contrato, con el Señor Rubén Pablo Molina. 

  

DISPOSICIONES ABREVIADAS 

SECRETARÍA C.G. 

N° 110/18 Traslada al agente Jorge Antonio Ojeda. 

SECREARÍA D.H. 

N° 122/18 Reconoce el gasto, a favor de la firma DURAND ROMINA MARINA. 

N° 123/18 Adjudica la contratación, a favor de la firma LUIS A. CUADRADO. 

N° 124/18 Deja sin efecto la Disposición N° 072/2018. 

SECRETARÍA A. y D.S. 

N° 095/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma HIDROMAT S.R.L. 

N° 096/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma HIDROMAT S.R.L. 

N° 097/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma AL R.R.L. 

N° 098/18 Aprueba el trámite, a favor de la firma BROGGI ROBERTO JOSÉ. 

SECRETARÍA H. 

N° 394/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- a la Sra. Zulma Escobar. 

N° 395/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- a la Sra. Soledad Ramírez. 

N° 396/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- al Sr. José Meza. 

N° 397/18 Otorga en arriendo, lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- a la Sra. María Villalba. 

N° 398/18 Otorga en arriendo, lugar de sepultura- Cementerio San Isidro- al Sr. Cristian Melgarejo Morales. 

N° 396/18 Concede lugar de sepultura- Cementerio San Juan Bautista- al Sr. José Meza. 

SECRETARÍA I. 

N° 0062/18 Rectifica la Disposición N° 0043/2018. 

N° 0063/18 Rectifica la Disposición N° 0041/2018. 

N° 0064/18 Aprueba el trámite de compra, a favor de la firma CORPO MAT S.R.L. 

N° 0065/18 Aprueba la rendición de la Caja Chica de la Secretaría. 

 










